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(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta modificada de Reglamento (CE) del Consejo relativo al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (Î)

(1999/C 52/10)

COM(1999) 18 final — 98/0114(SYN)

(Presentada por la Comisiön con arreglo al apartado 2 del artòculo 189ØA del Tratado CE el 20 de
enero de 1999)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artòculo 130ØE,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

Visto el dictamen del Comit~ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento referido en el artò-
culo 189ØC en colaboraciön con el Parlamento Europeo,

(1)ÙConsiderando que el artòculo 130ØC del Tratado es-
tablece que el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER) est` destinado a contribuir a la recti-
ficaciön de los principales desequilibrios regionales
en la Comunidad; que de este modo, el FEDER
contribuye a reducir la diferencia entre los niveles
de desarrollo de las distintas regiones y el retraso
de las regiones o islas menos favorecidas, incluidas
las zonas rurales;

(2)ÙConsiderando que, de acuerdo con el apartado 2
del artòculo 2 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø./.Ø. del
Consejo, por el que se establecen disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales, la principal
funciön del FEDER es el apoyo a los objetivos nos 1
y 2 a que se refiere el artòculo 1 del citado Regla-
mento; que, de acuerdo con los artòculos 19 y 20
del mismo Reglamento, el FEDER debe contribuir
a la financiaciön de la cooperaciön transnacional,
transfronteriza e interregional en virtud de las ini-

(Î)ÙDO C 176 de 9.6.1998, p. 35.

ciativas comunitarias; que, según los artòculos 21 y
22, debe apoyar medidas innovadoras a escala co-
munitaria y medidas de asistencia t~cnica;

(3)ÙConsiderando que el Reglamento (CE) no .Ø.Ø.Ø/.Ø.
del Consejo establece las disposiciones comunes a
los Fondos Estructurales; que es necesario precisar
la naturaleza de las medidas que pueden ser finan-
ciadas por el FEDER en el marco de los objetivos
nos 1 y 2, de las iniciativas comunitarias y de las
medidas innovadoras;

(4)ÙConsiderando que es necesario precisar la contribu-
ciön del FEDER, en el marco de su funciön de de-
sarrollo regional, a un desarrollo armonioso, equili-
brado y duradero de las actividades econömicas, un
elevado grado de competitividad, un elevado nivel
de empleo, la igualdad entre hombres y mujeres y
un elevado nivel de protecciön y mejora del medio
ambiente;

(4bis)ÙConsiderando que la intervenciön del FEDER
debe inscribirse en el marco de una estrategia
global e integrada de desarrollo duradero y ga-
rantizar un efecto sin~rgico con las intervencio-
nes de los dem`s Fondos Estructurales;

(5)ÙConsiderando que, en el marco de su funciön, es
preciso que el FEDER preste apoyo al entorno pro-
ductivo y a la competitividad de las empresas, espe-
cialmente las pequeýas y medianas empresas; al de-
sarrollo econömico local y al empleo, incluidos los
sectores de la cultura y el turismo en la medida en
que contribuya a la creaciön de puestos de trabajo;
a la investigaciön y al desarrollo tecnolögico; al de-
sarrollo de redes regionales y transeuropeas, garan-
tizando un acceso adecuado a las citadas redes en
los sectores de las infraestructuras de transporte, te-
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lecomunicaciones y energòa; a la protecciön y me-
jora del medio ambiente atendiendo a los principios
de precauciön y de acciön preventiva, del remedio
— preferentemente en origen- de los daýos causa-
dos al medio ambiente, y del principio según el cual
el que contamina paga, fomentando al mismo
tiempo una utilizaciön limpia y eficaz de la energòa
y el desarrollo de energòas renovables; y a la igual-
dad entre hombres y mujeres en el empleo;

(6)ÙConsiderando que el FEDER debe desempeýar una
funciön especial en favor del desarrollo econömico
local, en un contexto de mejora del modo de vida y
de desarrollo territorial, especialmente a trav~s de
la promociön de los pactos territoriales para el em-
pleo y de nuevas cuencas de empleo;

(7)ÙConsiderando que las medidas de inter~s comunita-
rio lanzadas a iniciativa de la Comisiön tienen una
importante funciön que desempeýar en el contexto
del cumplimiento de los objetivos generales de la
acciön estructural comunitaria a que se refiere el ar-
tòculo 1 del Reglamento (CE) no.Ø.Ø./98; que, en
este contexto, y teniendo en cuenta su valor aýa-
dido comunitario, es importante que el FEDER siga
fomentando la cooperaciön transfronteriza, trans-
nacional e interregional, incluidas la de las regiones
situadas en las fronteras exteriores de la Uniön, la
de las islas menos favorecidas y la de las regiones
ultraperif~ricas, debido a las caracteròsticas y limita-
ciones especiales de estas últimas; que, en el marco
de dicha cooperaciön, el desarrollo armonioso,
equilibrado y duradero del conjunto del espacio co-
munitario aporta un valor aýadido a la acciön en
favor de la cohesiön economica y social; que es
preciso proseguir y consolidar la contribuciön del
FEDER a ese desarrollo;

(8)ÙConsiderando que el FEDER contribuye a apoyar
medidas innovadoras y de asistencia t~cnica de con-
formidad con los artòculos 21 y 22 del Reglamento
(CE) no .Ø.Ø./98;

(9)ÙConsiderando que es necesario determinar las com-
petencias con vistas a la adopciön de las disposicio-
nes de aplicaciön y establecer disposiciones transito-
rias;

(10)ÙConsiderando que procede derogar el Reglamento
(CEE) no 4254/88 del Consejo de 19 de diciembre
de 1988, por el que se aprueban disposiciones de
aplicaciön del Reglamento (CEE) no 2052/88, en lo
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nalØ(Î), modificado por el Reglamento (CEE) no

2083/93Ø(Ï),

(Î)ÙDO L 374 de 31.12.1988, p. 15.

(Ï)ÙDO L 193 de 31.7.1993, p. 34.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artòculo 1

Funciön

En aplicaciön del artòculo 130ØC del Tratado y del Re-
glamento (CE) no .Ø.Ø., el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) participar` en la financiaciön de las
intervenciones definidas en el apartado 1 del artòculo 9
del citado Reglamento a fin de promover la cohesiön
econömica y social a trav~s de la correcciön de los prin-
cipales desequilibros regionales y de la participaciön en
el desarrollo y la reconversiön de las regiones.

En este contexto, el FEDER contribuir` tambi~n al fo-
mento de un desarrollo duradero y a la creaciön de
puestos de trabajo duraderos.

Artòculo 2

@mbito de aplicaciön

1.ÚÙEn el contexto de la funciön definida en el artòculo
1, el FEDER participar` en la financiaciön:

a)Ùde inversiones productivas que permitan la creaciön o
el mantenimiento de puestos de trabajo duraderos;

b) de inversiones en infraestructuras:

i)Ùque, en las regiones cubiertas por el objetivo no 1,
contribuyan al crecimiento del potencial econö-
mico, al desarrollo, al ajuste estructural y a la
creaciön o el mantenimiento de puestos de trabajo
duraderos en esas regiones, incluidos los que con-
tribuyan a la creaciön y al desarrollo de las redes
transeuropeas en los sectores del transporte, las te-
lecomunicaciones y la energòa;

ii) que, en las regiones cubiertas por los objetivos nos

1 y 2 o por la iniciativa comunitaria de coopera-
ciön a que se refiere la letra a) del apartado 1 del
artòculo 19 del Reglamento por el que se estable-
cen disposiciones generales sobre los Fondos Es-
tructurales, se centren en la diversificaciön de los
espacios econömicos e industriales en crisis, la re-
novaciön de zonas urbanas degradadas y la revita-
lizaciön y la articulaciön territorial de las zonas
rurales y de las que dependen de la pesca; las in-
versiones o infraestructuras de cuya moderniza-
ciön u ordenaciön dependa la creaciön o el desa-
rrollo de actividades econömicas generadoras de
puestos de trabajo, incluidas las conexiones de in-
fraestructuras de comunicaciön y dem`s que cons-
tituyan un requisito para el desarrollo de esas acti-
vidades;
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c)Ùdel desarollo de las posibilidades propias a trav~s de
medidas de potenciaciön y apoyo a las iniciativas de
desarrollo local y de empleo y a las actividades de las
pequeýas y medianas empresas, que incluyan en parti-
cular:

i)Ùayudas a los servicios prestados a empresas, espe-
cialmente en el `mbito de la gestiön, los estudios
y la investigaciön de mercados y los servicios co-
munes a varias empresas;

ii) la financiaciön de transferencias de tecnologòa, in-
cluidas la recopilaciön y difusiön de la informa-
ciön y la financiaciön de la aplicaciön de innova-
ciones en las empresas;

iii) la mejora del acceso de las empresas a financia-
ciones y cr~ditos mediante la creaciön y el desa-
rrollo de instrumentos de financiaciön apropiados
como los mencionados en el artòculo 27 del Re-
glamento general,

iv)Ùayudas directas a la inversiön, de acuerdo con el
apartado 3 del artòculo 27 del Reglamento (gene-
ral), en caso de que no exista un r~gimen de ayu-
das,

v)Ùla realizaciön de infraestructuras de pequeýas di-
mensiones,

vi)Ùayudas a las estructuras de servicios de cercanòa
dirigidas a la creaciön de nuevos puestos de tra-
bajo, exceptuando las medidas financiadas por el
FSE;

d)Ùde las medidas de asistencia t~cnica contempladas en
el p`rrafo segundo del apartado 4 del artòculo 2 del
Reglamento (CE) no .Ø.Ø.

En las regiones del objetivo no 1, el FEDER podr` con-
tribuir a financiar inversiones en los sectores de la educa-
ciön y la salud que contribuyan al ajuste estructural de
~stos.

2.ÚÙEn aplicaciön del apartado 1, la participaciön finan-
ciera del FEDER apoyar`, por ejemplo, los siguientes
campos:

a)Ùel entorno productivo, con miras a desarrollar la
competitividad y las inversiones duraderas de las em-
presas, especialmente las de las pequeýas y medianas
empresas, y la capacidad de atracciön de las regiones,
principalmente mediante la mejora de sus infraestruc-
turas;

b) la investigaciön y el desarrollo tecnolögico tendentes
a incentivar el uso de nuevas tecnologòas e innovacio-
nes o a potenciar capacidades de investigaciön y de
desarrollo tecnolögico que contribuyan al desarrollo
regional;

c) el desarrollo de la sociedad de la informaciön;

d) la protecciön y mejora del medio ambiente, aten-
diendo especialmente a los principios de precauciön y
de acciön preventiva en la ayuda al desarrollo econö-
mico, asò como la utilizaciön limpia y eficaz de la
energòa y el desarrollo de energòas renovables;

e) la igualdad entre hombres y mujeres en el empleo,
por ejemplo mediante la creaciön de empresas y a tra-
v~s de infraestructuras o servicios que permitan con-
jugar la vida familiar y profesional;

f) la cooperaciön transnacional, transfronteriza e inter-
regional en cuestiones de desarrollo regional.

Artòculo 3

Iniciativa comunitaria

(1)ÚÙEn aplicaciön del artòculo 19 del Reglamento (CE)
no .Ø.Ø./98, el FEDER contribuir` con arreglo a los proce-
dimientos fijados en el apartado 2 del artòculo 20 del ci-
tado Reglamento al desarrollo de la iniciativa comunita-
ria de cooperaciön transfronteriza, transnacional e inte-
rregional destinada a fomentar un desarrollo armonioso,
equilibrado y duradero del conjunto del territorio euro-
peo («INTERREG»).

2.ÚÙDe conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artòculo 20 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø./98, el `mbito
de aplicaciön indicado en el apartado 1 del presente artò-
culo se ampliar`, mediante una decisiön de participaciön
de los Fondos, a medidas que puedan ser financiadas en
virtud de los Reglamentos (FSE, FEOGA, IFOP) a efec-
tos de la aplicaciön de todas las medidas previstas en el
programa de iniciativa comunitaria de que se trate.

Artòculo 4

Medidas innovadoras

1.ÚÙDe conformidad con el apartado 1 del artòculo 21
del Reglamento (CE) no .Ø.Ø./98, el FEDER podr` contri-
buir a financiar:

a)Ùestudios realizados a iniciativa de la Comisiön, con el
fin de analizar y determinar problemas de desarrollo
regional y sus posibles soluciones, principalmente en
materia de desarrollo armonioso, equilibrado y dura-
dero del conjunto del territorio europeo, incluida la
perspectiva europea de ordenaciön territorial;
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b) proyectos piloto para detectar o proponer soluciones
nuevas a problemas de desarrollo regional y local con
objeto de transferirlas a las intervenciones una vez
demostrada su validez;

c) intercambios de experiencias innovadoras que rentabi-
licen y transfieran la experiencia adquirida en temas
de desarrollo regional o local.

2.ÚÙDe conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artòculo 21 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø./98, el `mbito
de aplicaciön indicado en el apartado 1 del presente artò-
culo se ampliar`, mediante una decisiön de participaciön
de los Fondos, a medidas que puedan ser financiadas en
virtud de los Reglamentos (FSE, FEOGA, IFOP) a efec-
tos de la aplicaciön de todas las medidas previstas en el
programa de iniciativa comunitaria de que se trate.

Artòculo 5

Disposiciones de aplicaciön

La Comisiön adoptar` las disposiciones de aplicaciön del
presente Reglamento con arreglo al procedimiento esta-
blecido en el artòculo 47 del Reglamento (CE) no .Ø.Ø.

Artòculo 6

Derogaciön

El Reglamento (CEE) no 4254/88 del Consejo queda de-
rogado con efectos a partir del 1 de enero de 2000.

Las referencias al Reglamento derogado se entender`n
como referencias al presente Reglamento.

Artòculo 7

Cl`usula de revisiön

A propuesta de la Comisiön, el Consejo revisar` el pre-
sente Reglamento a m`s tardar el 31 de diciembre de
2006.

Se pronunciar` sobre dicha propuesta con arreglo al pro-
cedimiento establecido en el artòculo 130ØE del Tratado.

Artòculo 8

Disposiciones transitorias

Las disposiciones transitorias enunciadas en el artòculo 52
del Reglamento (CE) no .Ø.Ø. se aplicar`n mutatis mutan-
dis.

Artòculo 9

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrar` en vigor el tercer dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento ser` obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.
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